RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12  DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008048, Ent. N° 6353/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/002/2014 convocada para Obras de refacción (diseño, construcción y suministro ) del edificio situado en la esquina de Buenos Aires y Alzáibar, Departamento de Montevideo, contrato “llave en mano”;

RESULTANDO: 1) que, luego de haberse publicado el llamado, al acto de apertura de fecha 16.7.2014 comparecieron las siguientes firmas: KIDIL S.A., SABYL S.A. y VIVIAMAT S.A.;
2) que, estudiadas las ofertas, la Comisión Asesora, en Dictamen de fecha 15.9.2014, señaló que la empresa KIDIL S.A., no presentó Memoria Constructiva, por tanto el proyecto arquitectónico no está completo, siendo un aspecto insubsanable conforme al Pliego. En este sentido las otras ofertas, comparados sus precios quedarían: VIVAMAT S.A. $13:802.881,87 y SABYL S.A. $ 23:263.625, suma que incluye los impuestos,  por lo que se aconsejó la adjudicación de la primera por cotizar mejor precio;
3) que consta proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en la que se propone adjudicar el contrato a la firma VIVAMAT S.A.  por la suma de $ 13:925.913, impuestos incluidos;
4) que se prevén los siguientes desembolsos: Ejercicio 2014 $ 1:392.591 y Ejercicio 2015 $ 12:533.322, señalándose que se cuenta con crédito suficiente;

CONSIDERANDO: que el procedimiento cumplido se ajusta a lo previsto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
EL TRIBUNAL ACUERDA.

1) Dictada Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de $ 13:925.913,  previo control de la imputación de dicha suma en el grupo pertinente con disponibilidad y del control del Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva coincida con las condiciones de contratación que fueron sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/6/2010);
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora;
4)  Devuélvase.
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